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A.S. 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para informarle que el Juzgado Catorce 

Civil Municipal de Bucaramanga solicita1 la remisión del presente proceso. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 21 de febrero de 2024. 
 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Vista la anterior constancia secretarial, se ordena enviar el vínculo del expediente 

digital de la referencia, al correo electrónico del Juzgado Catorce Civil Municipal de 
Bucaramanga j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co con destino al proceso 
que se adelanta en dicho estrado judicial bajo radicado 680014003027-2022-

00700-00, advirtiendo que dicho vínculo se compartirá para consulta y descarga 
por el término de diez (10) días a partir del oficio que se librará comunicando lo 
dispuesto, lo anterior para evitar traumatismos al acceder a los archivos existentes 

en la nube del Despacho, no obstante si el Despacho destinatario solicita 
nuevamente el acceso al expediente digital, se accederá a su pedimento sin perjuicio 
de lo anterior. Ofíciese.- 
 

 
 
 

Notifíquese,  
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